
 
 

 

 

 
 



 
 

 

 

¿Qué es Proyecta Ciudad Real? 
 

El Programa PROYECTA Ciudad Real es una iniciativa promovida por la Diputación Provincial 
de Ciudad Real, enmarcada en el Programa de Empleo, Educación, Formación y Economía 
Social (EFESO) y cofinanciada por el Fondo Social Europeo Plus (FSE+) 2021–2027. 
 
El objetivo principal del programa es mejorar la empleabilidad y favorecer la inserción 
sociolaboral de personas desempleadas de la provincia, especialmente aquellas que se 
encuentran en una situación de mayor vulnerabilidad o con mayores dificultades de acceso al 
mercado laboral. 
 
Para ello, PROYECTA Ciudad Real desarrolla itinerarios formativos presenciales, compuestos 
por acciones interrelacionadas que integran: 
 

• Formación específica vinculada a Certificados de Profesionalidad, 
 

• Formación complementaria y transversal, 
 

• Tutorías y orientación 
 

• Prácticas profesionales no laborales. 
 
Los itinerarios están dirigidos a personas desempleadas, inscritas como demandantes de 
empleo, priorizando colectivos como: 
personas desempleadas de larga duración, mayores de 45 años (preferentemente mujeres), 
personas con discapacidad, población de origen extranjero y otras situaciones de 
vulnerabilidad social acreditadas. 
 
En este marco, Centro de Estudios CEAT participa como entidad de formación, colaborando 
en el desarrollo de distintos itinerarios del programa en varios municipios de la provincia, 
realizando labores de coordinación, difusión, ejecución formativa y apoyo técnico en 
colaboración con los Ayuntamientos sede de las acciones. 
 

Definición de Itinerario Formativo 
 
El itinerario formativo se concibe como el proyecto formativo y profesional construido por cada 
persona participante, con el acompañamiento, cuando sea necesario, de los servicios de 
orientación y tutoría, con el objetivo de adquirir, actualizar, completar y ampliar sus 
competencias profesionales a lo largo de su proceso de inserción sociolaboral. 
 
 
 
 



 
 

 

En el contexto del Programa PROYECTA Ciudad Real, los itinerarios formativos se encuentran 
vinculados a la Formación Profesional para el Empleo y se fundamentan principalmente en 
Certificados de Profesionalidad y especialidades formativas, ajustadas a las necesidades del 
mercado laboral y del entorno territorial en el que se desarrollan. 
 
Cada itinerario integra, de manera estructurada y coherente: 
 
Formación específica, orientada a la cualificación profesional mediante Certificados de 
Profesionalidad. 
 
Formación transversal, destinada al desarrollo de competencias básicas para el empleo. 
 
Formación complementaria, adaptada al perfil del alumnado y a las demandas del sector. 
 
Tutorías y acciones de orientación, que acompañan de forma individualizada el proceso de 
aprendizaje y empleabilidad. 
 
En su caso, prácticas profesionales no laborales, como herramienta de contacto directo con 
el entorno productivo. 
 
Este enfoque permite adaptar el proceso formativo a las necesidades reales de cada 
participante, favoreciendo la mejora de la empleabilidad, la inserción laboral y la igualdad de 
oportunidades, especialmente entre las personas desempleadas y colectivos con mayores 
dificultades de acceso al mercado de trabajo. 
 

Objetivos del Proyecto 
 

El Programa PROYECTA Ciudad Real, impulsado por la Diputación Provincial de Ciudad Real, 
tiene como objetivo general mejorar la empleabilidad y favorecer la inserción sociolaboral de 
personas desempleadas, especialmente de aquellas que se encuentran en situación de 
mayor vulnerabilidad o con mayores dificultades de acceso al mercado laboral. 
 
Objetivo general 
 

Incrementar las oportunidades de inserción laboral de las personas participantes mediante 
itinerarios integrales que combinan formación, orientación y acompañamiento, ajustados a 
las necesidades del territorio y del mercado de trabajo. 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

Objetivos específicos 
 

• Facilitar el acceso a formación profesional para el empleo, orientada a la obtención de 
Certificados de Profesionalidad, como herramienta de acreditación oficial y mejora 
del perfil profesional. 

• Mejorar las competencias profesionales y personales de las personas participantes, 
reforzando habilidades técnicas y transversales necesarias para el empleo. 

 
Acompañar a las personas desempleadas en su proceso de inserción, a través de tutorías, 
orientación y acciones de apoyo individualizadas. 
 
Impulsar la participación de colectivos prioritarios, como desempleados/as de larga 
duración, mayores de 45 años, personas con discapacidad, personas migrantes u otras 
situaciones de vulnerabilidad social. 
 
Promover la igualdad de oportunidades y la no discriminación, incorporando de forma 
transversal la igualdad de género y el respeto a los derechos fundamentales. 
 
Contribuir al desarrollo socioeconómico local, mejorando la capacitación profesional en 
municipios rurales y entornos con mayores dificultades, mediante acciones coordinadas con 
los Ayuntamientos y agentes del territorio. 
 

Perfil de los participantes 
 

Los destinatarios de los itinerarios serán personas desempleadas, inscritas como 
demandantes de empleo en los servicios públicos de empleo, y con especial atención hacia 
los colectivos más alejados del mercado laboral, entendiendo por ellos a: 

• Personas desempleadas de larga duración (PLD). A los efectos indicados, se conside-
ran personas desempleadas de larga duración a aquellas que se encuentran en situa-
ción de desempleo de manera continuada al menos un año (doce meses o más). 

• Personas mayores de 45 años, especialmente mujeres. 
• Personas con discapacidad igual o superior al 33%. 
• Nacionales de terceros países (no nacionales de estado UE) 
• Participantes de origen extranjero (carecen de nacionalidad española) 
• Participantes pertenecientes a minorías. 

Otras personas en situación socioeconómica de vulnerabilidad, incluidas aquellas que se 
encuentren en situación o riesgo de pobreza, exclusión social o discriminación en sus 
múltiples facetas, acreditada por un informe de los Servicios Sociales. 
 
 
 
 



 
 

 

 
 

Becas 
 

 Requisitos para la obtención de la beca 
 

- Las personas destinatarias de la beca serán aquellas personas participantes en los 
itinerarios que alcancen la condición de “persona formada”  

o Formación: haber finalizado la formación programada en el itinerario en el que 
participe y superado las pruebas de evaluación, lo que se justificará con la 
obtención del correspondiente diploma, certificado o documento acreditativo 
de la formación obtenida. 

o Asistencia: al menos, al 75% de horas de duración del itinerario, lo que se 
justificará con los datos del registro de asistencia, en los términos indicados en 
las Instrucciones. No se admitirá ninguna falta de asistencia no justificada”. 

- Junto con los requisitos para alcanzar la condición necesaria de “persona formada”, 
deberán cumplir el requisito de carecer de rentas o ingresos, de cualquier naturaleza, 
iguales o superiores en cómputo mensual al 75 por ciento del Indicador Público de 
Rentas de Efectos Múltiples (IPREM) al inicio del correspondiente itinerario de inserción 
y facilitar la documentación que así lo acredite. A estos efectos se tomará como 
referencia el IPREM mensual vigente al inicio de los itinerarios. 

- Aunque la percepción de esta ayuda puede llegar a ser compatible una vez iniciada la 
actuación y durante el desarrollo del itinerario, la persona beneficiaria deberá 
informarse en los organismos emisores de las rentas, ingresos y ayudas que perciba, 
de las consecuencias que puede conllevar el cobro de la beca de formación y, en su 
caso, decida la aceptación o no de la misma. Advertido esto, la Diputación de Ciudad 
Real no se hace responsable de los efectos que el cobro de la ayuda económica tenga 
sobre la percepción de otro tipo de rentas o ingresos. 

 

Cuantía de la beca 
 

• La cuantía a percibir por cada persona formada con derecho a la ayuda, será de 
13,45€ por día de asistencia efectiva al curso. Esta cantidad estará sujeta a las 
retenciones que correspondan de acuerdo con la legislación fiscal. 

• Además, las personas que completen el 75% del itinerario podrán realizar un mes de 
prácticas adicional por el que percibirán una ayuda de 277,82€  por la realización del 
mes completo o proporcional en base al número de días de prácticas que realicen. 
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Itinerario Formativo: Actividades en agricultura + Riesgo químico, gestión y 
prevención. 

DENOMINA-
CIÓN 

ACTIVIDADES EN AGRICULTURA. 
Código certificado: AGAX0208 
Nivel 1 
001.085.E019 

Formación es-
pecífica 

MÓDULOS Horas 
MF0517_1: Operaciones auxiliares de preparación del terreno, 
plantación y siembra de cultivos agrícolas. 90 

MF0518_1: Operaciones auxiliares de riego, abonado y aplica-
ción de tratamientos en cultivos agrícolas. 120 

MF0519_1: Operaciones auxiliares en los cultivos y de 
mantenimiento de instalaciones en explotaciones agrícolas 120 

Total duración Formación Específica 330 

Práctica no la-
boral 

MÓDULOS Horas 
MP0035: Módulo de prácticas profesionales no laborales 40 
Total duración Práctica Profesional no laboral 40 

Formación 
Transversal 

MÓDULOS Horas 
Derechos fundamentales de la Unión Europea 3 
Igualdad de género, igualdad de oportunidades y no discrimi-
nación 3 

Desarrollo sostenible, respeto y cuidado del medio ambiente 3 
Total duración Formación Transversal 9 

Formación 
Complementa-

ria 

MÓDULOS Horas 
Taller de orientación laboral en la búsqueda de empleo 
(cuenta ajena y cuenta propia) 15 

Capacitación digital para el empleo y Seguridad digital 15 
Total duración Formación Complementaria 30 

Tutorías 

MÓDULOS Horas 
Tutoría en Formación Teórica 5 
Tutoría en Formación Práctica 5 
Total, duración Tutoría 10 

Formación Es-
pecífica Com-

plementaria 

Taller de Entrenamiento de Habilidades Personales 5 

Taller “Todos distintos, todos iguales” 5 

Duración total horas 429 
Duración total días 83 días 
Municipio Sede Guadalmez 



 
 

 

Nº Personas 
participantes 

15 (7M y 8H) 

Colectivos 

Colectivos destinatarios: Itinerario formativo destinado a los colectivos más 
alejados del mercado laboral (al menos el 75% de las personas participantes 
que lo inicien), siendo 5 de las personas participantes desempleadas de larga 

duración.  
 

 


